
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
 
 

 
 

 
 
En memorial que antecede se solicita medida cautelar de embargo de salario, pero 

revisado el expediente mediante providencia de fecha 13 de julio de 2016 dicha 
medida ya fue decretada en su oportunidad, recibiendo comunicación por parte del 

empleador de la organización la esperanza S.A. indicando que la demandada 
devenga un salario mínimo y por ende no es posible la aplicación de la 1/5 parte 
dispuesta en el código sustantivo del trabajo, por ende, se hace necesario requerir 

al demandante para que de claridad al respecto a lo advertido. 
 

Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, 
 
RESUELVE 

 
UNICO: REQUERIR PREVIAMENTE AL DECRETO DE CAUTELA al apoderado de 

la parte demandante para que, de claridad respecto a la solicitud de medida cautelar 
solicitada, con ocasión a lo advertido por el Despacho en el presente auto.  
 

 
 

 
 
 

NOTIFIQUESE, 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLATES ANGARITA 
JUEZ 

 

 
 

 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE JAIRO BASTOS PACHECO   

DEMANDADO MARÍA ESTELA JOYA BAYONA  

RADICACION 54-498-40-03-003-2016-00227-00 

PROVIDENCIA AUTO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

 
 

Ocaña, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
 

 
 
 

 
 

 
El Dr. JAIRO BASTOS PACHECO actuando como demandante a través del escrito 

que antecede, manifiesta que da por terminado el presente proceso por pago total 

de la obligación, las costas y agencias en derecho. 

 

Al respecto es pertinente anotar que el artículo 461 del C.G.P. establece que la 

solicitud de terminación del proceso será procedente “si antes de iniciada la 

audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y costas. 

 

De acuerdo a lo anterior, y existiendo certeza conforme a la información dada por el 

peticionario que se ha producido el pago total de la obligación por parte del 

ejecutado, incluyendo las costas y agencias en derecho, lo procedente es acceder 

a la terminación en mención y al levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas.  

   

El demandante manifiesta que las medidas no se ejecutaron por lo que no hay que 

ordenar su levantamiento, por lo que el despacho ordenara levantar las medidas 

absteniéndose de librar oficios dado que no fueron materializadas. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad 

Ocaña, N. de S. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo seguido por JAIRO 

BASTOS PACHECO identificado con cedula de ciudadanía No.88.139.263 de 

Ocaña en contra de RIGOBERTO SARABIA REYES identificado con cedula 

ciudadanía No. 88.248.660, por pago total de la obligación y agencias en derecho.  

 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 
respecto de:  

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE JAIRO BASTOS PACHECO 

DEMANDADO RIGOBERTO SARABIA REYES 

RADICACION 54-498-40-03-003-2018-00182-00 

PROVIDENCIA TERMINACION DE PROCESO 



-El embargo y retención del salario devengado del señor RIGOBERTO SARABIA 

REYES, identificado con cedula de ciudadanía No. 88.284.660, como empleado de 
la empresa SERVICIO DE ENVIOS DE COLOMBIA 472 de esta ciudad, 

correspondiente a la quinta parte de lo que exceda del salario mínimo mensual legal 
vigente conforme la ley. Decretado mediante Auto 14 de marzo de 2028 
 

-El embrago y retención de los créditos a pagar en el contrato a término fijo que el 
demandado RIGOBERTO SARABIA REYES posee con la empresa SERVIGUSTO, 

Bucaramanga-Santander. Decretado mediante auto de 04 de mayo de 2018. 
 

ABSTENERSE DE LIBRAR OFICIOS POR NO HABERSE MATERIALIZADO LAS 

MEDIDAS CAUTELARES.  

 

TERCERO: Desglósese el título valor a costa del demandando. Del documento base 

del recaudo ejecutivo hágasele entrega única y exclusivamente a él, con la 

constancia de su cancelación total, dejando una copia simple en el expediente.  

 

CUARTO: Una vez en firme el presente proveído. ARCHIVESE el expediente 

previas les des anotaciones de ley, con observancia de la Ley 2213/2022. 

 

 

 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

                                                  (firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f340db7963bdcbab8c6220670cf11fe66bcfbbeff27832342e689893b4c71dda

Documento generado en 13/02/2024 09:17:15 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

Ocaña, Trece (13) de febrero de Dos Mil veinticuatro (2024) 

      

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CIRO ALFONSO OSORIO RIVERO 

APODERADO ANTUAN RACHID NAVARRO CASTILLO 

  

DEMANDADO ALONSO AVENDAÑO QUINTERO Y 

ELIECER LEON VILLEGAS 

RADICADO 5449840030032023-00614-00 

PROVIDENCIA TERMINACION DEL PROCESO 

 

EL Doctor ANTUAN RACHID NAVARRO CASTILLO, actuando como 
apoderado judicial del señor CIRO ALFONSO OSORIO RIVERO, a través del 

escrito que antecede, manifiesta que da por terminado el presente proceso 
por pago total de la obligación, las costas y agencias en derecho. 

 
Al respecto es pertinente anotar que el artículo 461 del C.G.P. establece que 

la solicitud de terminación del proceso será procedente “si antes de iniciada la 

audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y costas. 

 

De acuerdo a lo anterior, y existiendo certeza conforme a la información dada 

por el peticionario que se ha producido el pago total de la obligación por parte 

de los ejecutados, incluyendo las costas y agencias en derecho, lo procedente 

es acceder a la terminación en mención y al levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad 

Ocaña, N. de S. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo seguido por 

CIRO ALFONSO OSORIO RIVERO identificado con cedula de ciudadanía No. 

5.084.051 en contra de ALONSO AVENDAÑO QUINTERO identificado con 

cedula de ciudadanía No. 9.715.684 y ELIECER LEON VILLEGAS identificado 

con cedula de ciudadanía No. 88.280.264, por pago total de la obligación y 

agencias en derecho.  

 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, respecto de:  

 

-el embargo y secuestro del inmueble del que es propietario del demandado 



ELIECER LEON VILLEGAS que corresponde a: bien inmueble ubicado en la 

carrera 11 lote 1, manzana 7, urbanización villa de los Caros de la ciudad de 

Ocaña Departamento Norte de Santander cutos linderos se encuentran en el 

escrito de medidas cautelares, predio identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 270-62732 de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Ocaña. 

 

-el embargo y secuestro de un vehículo automotor, de propiedad del aquí 

demandado ALONSO AVENDAÑO QUINTERO, con las siguientes 

características y números de identificación: Vehículo automotor marca 

HONDA, referencia XR 150L placa XOQ-40F modelo 2022 color negro rojo, 

licencia de tránsito No 10024535162 expedida en Ocaña Norte de Santander, 

comuníquese a la secretaria de movilidad y tránsito de ese municipio para 

que proceda al levantamiento de la medida cautelar. 

 

LIBRESE LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES 

 

TERCERO: No se ordena el desglose del título valor, por cuanto la demanda 

fue presentada de manera virtual. 

 

CUARTO: Una vez en firme el presente proveído. ARCHIVESE el expediente 

previas les des anotaciones de ley, con observancia de la Ley 2213/2022. 

 

 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firmado electrónica) 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 
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Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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CONSTANCIA SECRETARIAL: al Despacho informando que mediante auto de 
fecha 10 de noviembre de 2023 se fijó diligencia de secuestro para el día 12 de 
febrero de 2024 a las 9:00 am dentro del despacho comisorio no. 062 proveniente 

del juzgado tercero civil municipal de oralidad de Medellín, diligencia de secuestro 
sobre el establecimiento identificado con matrícula mercantil no. 33941, 

denominado “depósito de medicamentos drogasalud”., propiedad de la demandada 
Eliana Ramírez Rizzo siendo demandante distribuidora farmacéutica roma s.a. , 
siendo el día y la hora fijada no se hace presente la parte demandante pese a que 

la providencia fue notificada en estados y también comunicado a las direcciones 
electrónicas albiojsaezr@gmail.com y juridica@multidrogas.com el 17 de 

noviembre de 2023, sin más datos de contacto en el despacho comisorio. La 
secuestre MARTHA SANJUAN se hace presente y se esperó hasta las 9: 45 a.m.  
no se presentó antes de la diligencia y posterior a esta excusa alguna, Pasa para lo 

correspondiente.  
12 de febrero de 2024. 

 
 
KAREN VANESSA CONTRERAS NAVARRO 

SECRETARIA 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Ocaña, trece (13) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO- DESPACHO COMISORIO NO 0062 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

DEMANDANTE DISTRIBUIDORA FARMACÉUTICA ROMA S A 

DEMANDADO ELIANA RAMÍREZ RIZZO 

PROVIDENCIA DEVOLUCION DE DESPACHO COMISORIO  

RADICADO 

DESPACHO 

 

54-498-40-03-003-2023-00714 

 

Se tiene que en el trámite de la referencia se había fijado fecha y hora para la 
diligencia de secuestro conforme lo ordenado por el JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN del establecimiento identificado con 
matrícula mercantil no. 33941, denominado “depósito de medicamentos 

DROGASALUD”., propiedad de la demandada Eliana Ramírez Rizzo, para el día 
Doce (12) de Febrero de 2024 a la hora de las 9:00 am, llegado el día y hora la parte 
demandante no se hace presente pese a que la providencia fue notificada en 

estados electrónicos y también comunicado a las direcciones electrónicas 
albiojsaezr@gmail.com y juridica@multidrogas.com el 17 de noviembre de 2023. 

 
Por lo anterior indicado, ordénese devolución sin diligenciar de la comisión  para 
diligencia de secuestro ante el desinterés de la parte demandante.    

 
 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA, 
 

mailto:albiojsaezr@gmail.com
mailto:juridica@multidrogas.com
mailto:albiojsaezr@gmail.com
mailto:juridica@multidrogas.com


 
R E S U E L V E: 

 

 
1.- DEVOLVER sin diligenciar el despacho comisorio No 062 proveniente del 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, por las 
razones expuestas en precedencia.  
 

2.- Comunicar por correo electrónico la presente decisión al juzgado comitente, así 
como al de la parte actora, remitiendo copia del expediente digital. 

 
 
 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firma electrónica) 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 
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Juzgado Municipal

Civil 003
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
                    Ocaña, Trece (13) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE YESID VEGA TORRADO 

APODERADO CÉSAR AUGUSTO ÁLVAREZ ÁLVAREZ 

DEMANDADO EDGAR TORRES 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00768-00 

PROVIDENCIA AUTO- C2 

 
 

Se tiene que mediante auto de fecha 9 de febrero de 2024 se indicó en el 
numeral segundo lo siguiente: 
 
SEGUNDO: LIBRESE de conformidad con lo ordenando mediante auto de 
fecha 24 de noviembre de 2023 el respectivo despacho comisorio al 
INSPECTOR DE POLICIA DE TRANSITO DE OCAÑA de conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo del Art. 595 del Código general del proceso para 
que se realice el secuestro del vehículo con placas GPP-975. 
 
Pero teniendo en cuenta la información suministrada y que la inmovilización 
del vehículo se encuentra es en el municipio de Abrego debe librarse 
despacho comisorio a dicha autoridad y no al de Ocaña como erróneamente 
con anterioridad en providencia indicó. 
 
 
Por lo anterior,  el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña 
 

RESUELVE 
 
UNICO:  LIBRESE de conformidad con lo ordenando mediante auto de fecha 
24 de noviembre de 2023 el respectivo despacho comisorio al INSPECTOR 
DE POLICIA DE TRANSITO DE ABREGO (Norte de Santander) de 
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del Art. 595 del Código general 
del proceso para que se realice el secuestro del vehículo con placas GPP-
975. 
 
 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

                                (firma electrónica) 
               FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
                                           JUEZ  

 



Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA 

JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Ocaña, Trece (13) de Febrero de Dos Mil veinticuatro (2024) 

 

 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 
CREDITO – CREDISERVIR 

APODERADO GERMAN ANTONIO TORRADO ORTIZ 

DEMANDADO RICHARD SILVA DURAN y MYRIAM 

CECILIA DURAN DE SILVA 
RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00774-00 

PROVIDENCIA AGREGA/ PONE EN 
CONOCIMIENTO 

 

Respecto de la orden de embargo que emitió este Despacho, póngase en 

conocimiento de la parte actora, el pronunciamiento emitido por: 
 
 

 
BANCO AGRARIO, indica:  

 
 

 
 

 
 

 
Agréguese al expediente el referido documento. 
 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 
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Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Trece (13) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE TU CASA M.J INMOBILIARIA 

APODERADO MARCELA ISABEL RINCON GARCIA  

DEMANDADO DAVID ANTONIO CARVAJAL MORALES 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00798-00 

PROVIDENCIA TERMINACION DEL PROCESO 

 

La Doctora MARCELA ISABEL RINCON GARCIA, actuando como Apoderada 

judicial de TU CASA M.J INMOBILIARIA, a través del escrito que antecede, 

manifiesta que da por terminado el presente proceso por pago total de la obligación, 

las costas y agencias en derecho. 

Al respecto es pertinente anotar que el artículo 461 del C.G.P. establece que la 

solicitud de terminación del proceso será procedente “si antes de iniciada la 

audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y costas. 

De acuerdo a lo anterior, y existiendo certeza conforme a la información dada por la 

peticionaria que se ha producido el pago total de la obligación por parte del 

ejecutado, incluyendo las costas y agencias en derecho, lo procedente es acceder 

a la terminación en mención y al levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas.  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad 

Ocaña, N. de S. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo seguido por DORIS 

MARÍA JIMÉNEZ TORRADO actuando como representante legal de TU CASA MJ 

INMOBILIARIA NIT. 27.761.661-1 en contra de DAVID ANTONIO CARVAJAL 

MORALES identificado con cedula de ciudadanía No. 1.090.178.508, por pago total 

de la obligación y agencias en derecho.  

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 
respecto de:  

 

-el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que tengan o llegasen a tener el 

demandado DAVID ANTONIO CARVAJAL MORALES identificado con cedula de 

ciudadanía N°1.090.178.508 en cuentas de ahorro o corrientes, CDT’S o de 



cualquier otro título bancario o financiero en la entidad financiera: BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO BBVA, BANCO DE BOGOTA, BANCOLOMBIA, BANCO 

AGRARIO, CREZCAMOS, BANCO W, BANCAMIA, FINANCIERA 

COMULTRASAN, BANCO DAVIVIENDA, CREDISERVIR y BANCO DE LA MUJER 

LIBRESE LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES 

TERCERO: No se ordena el desglose del título valor, por cuanto la demanda fue 

presentada de manera virtual. 

CUARTO: Una vez en firme el presente proveído. ARCHIVESE el expediente 

previas les des anotaciones de ley, con observancia de la Ley 2213/2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

                                                 (firma electrónica) 
          FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Ocaña, Trece (13) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
PROCESO           EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO       RUTH CRIADO ROJAS 

DEMANDADO       EDWIN JAIME ORTEGA 

RADICADO       54-498-40-03-003-2024-00037-00 

PROVIDENCIA      AGREGA / PONE EN CONOCIMIENTO 

 
 

Respecto de la orden de embargo que emitió este Despacho, póngase en conocimiento 
de la parte actora, el pronunciamiento emitido por: 
 

 
CREDISERVIR, indica: 

 
 

 
 

Agréguese al expediente el referido documento. 
 

 
 

     

 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firma electrónica) 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ 
 
 

 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Trece (13) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A 

APODERADO HENRY SOLANO TORRADO 

DEMANDADO NOHORA ESPERANZA GARCÍA ANGARITA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2024-00047-00 

PROVIDENCIA AGREGA/ PONE EN CONOCIMIENTO 

  

 
Respecto de la orden de embargo que emitió este Despacho, póngase en 

conocimiento de la parte actora, el pronunciamiento emitido por: 
 
 

 
BBVA, indica:  

 
 

 
 

 
 
 

BANCO DE BOGOTA, indica: 
 

 

 
 
 

Agréguese al expediente el referido documento. 
 

 
 



    NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

                                                  (firma electrónica) 

        FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
                  Ocaña, Trece (13) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA. 

S.A 

“BBVA COLOMBIA” 
APODERADO   NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO 

DEMANDADO   DIANA ESPERANZA LOPEZ VARGAS 

RADICADO   54-498-40-03-003-2024-00049-00 

PROVIDENCIA AGREGA/PONE EN CONOCIMIENTO 

 
Respecto de la orden de embargo que emitió este Despacho, póngase en conocimiento 
de la parte actora, el pronunciamiento emitido por: 
 

 
BANCO DE BOGOTA, indica: 

 
 

 
 

 
BBVA, indica: 

 

 
 
 

 
 



BANCO OCCIDENTE, indica: 
 

 

 
 

 
BANCO PICHINCA, indica: 
 

 
 
BANCO CAJA SOCIAL, indica: 

 

 
 
 

 
BANCO ITAU, indica: 

 
 

 
 

 
Agréguese al expediente el referido documento. 

 
 
 

    NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

                                                  (firma electrónica) 

        FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 
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           REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Ocaña, Trece (13) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 
CREDITO – CREDISERVIR 

APODERADO DANIELA VERGEL CLARO 

DEMANDADO EDGAR DEL CARMEN HERNANDEZ 
MANZANO 

RADICADO 54-498-40-03-003-2024-00050-00 

PROVIDENCIA AGREGA/ PONE EN 
CONOCIMIENTO 

 

 

 
Respecto de la orden de embargo que emitió este Despacho, póngase en 

conocimiento de la parte actora, el pronunciamiento emitido por: 
 

 
 
BBVA, indica:  

 
 

 
 

 
 

 
Agréguese al expediente el referido documento. 
 

 
 

 
 

 
 NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 
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        REPUBLICA DE COLOMBIA 

           RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

  
                 Ocaña, Trece (13) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE   MARIA LEONOR MARTINEZ RINCON 

 
APODERADO JUAN CARLOS TORRES RODRIGUEZ 

DEMANDADO               NINI JOHANA QUINTERO LOBO 

RADICADO 54-498-40-03-003-2024-00096-00 

PROVIDENCIA   INADMISION DE DEMANDA. 

 

Correspondió por reparto la demanda ejecutiva de mínima cuantía (mensaje de 

datos) presentada por el abogado JUAN CARLOS TORRES RODRIGUEZ actuando 

en su condición de apoderado de la señora MARIA LEONOR MARTINEZ RINCON, 

en contra de la señora NINI JOHANA QUINTERO LOBO, sería lo propio admitirla, sin 

embargo, el despacho observa             que esta presenta las siguientes falencias, que dan 

lugar a su inadmisión: 

 

 

 En el acápite de pretensiones de la presente demanda ejecutiva, se solicita 

que se reconozcan valores correspondientes a intereses remuneratorios y de 

plazo por el capital adeudo y contenido en la letra de cambio, y para lo cual el 

apoderado enuncia un monto especifico plasmándolo de la siguiente manera: 

 
Debe darse claridad en atención que revisado el titulo valor respecto a estos 

intereses no se fijó ningún porcentaje o tasa, por lo que debe dar razón del monto 

solicitado, es decir a qué interés aplicado.  

 

Para efectos de una mayor claridad, deberá allegar nuevamente la demanda 

integrando los requisitos exigidos, de tal forma que permitan concretar el derecho de 

defensa y contradicción. 

 

Ahora bien, el ordinal 1° del artículo 90 del Código General del Proceso, establece 

que el Juez declarará inadmisible la demanda mediante auto no susceptible de 

recursos, cuando no reúna los requisitos formales y concederá a la parte 

demandante el término de cinco (5) días, con el fin que subsane los defectos de los 

cuales adolece. 

 
Por lo anotado, EL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA, 
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R E S U E L V E: 
 

 
1.- INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía presentada por 
MARIA LEONOR MARTINEZ RINCON en contra de NINI JOHANA QUINTERO 

LOBO, por lo expuesto en la parte   motiva del proveído. 

 
2.- Se concede el término de cinco (5) días para que sea subsanada, de lo contrario 

será rechazada de plano. 

 
3.-RECONOCER personería jurídica al abogado JUAN CARLOS TORRES 

RODRIGUEZ como apoderado judicial de la parte demandante en los términos del 

poder conferido. 

 
 
 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA
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